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entre las que consta la. compañía KARTEXA S. 
artículo 360 de la Ley, de Compañías; ir Do o   

  

  
haya “sido la causa de disolución, la. compañía 

4 

. QUE en cumplimiento « a las  teféridas dispo c 
ha presentado la escritura pública de' Fencvación 
Guayaquil, el 2 de octubre del 2018, con la . respecti 

QUE la compañía. ha cumplida € con alas obli 
( i 

QUE luego de la revisión réalizada a dicha 
el memorando No. SCVS- -INC- DNASD- SAS-2018- 1096-, 
mencionada reactivación; Y, 4 

EN ejercicio “de lás atribuciones ásighada por el Supérintendente' de Compañías Válores y Seguro 

mediante Resolución No. :SÓVS- INAF-DNTHe 2018-0 

  
ARTÍCULO : “PRIMERO. : APROBAR 

LIQUIDACIÓN”, por sér procedente en "Virtud de 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

  

    

QUE mediante Resolución No. sc. 13. DJDL 
Registro Mercantil del «cantón Guayaquil el, 26 del! 

Pe por ! 

: -QUE el artículo” 37h de la Ley de: 'Compañ as 
nactividad, disolución, liguidación, . reactivación y 
permiso de operación de sucursales de cornpañías, 

hasta antes de la cancelación de la' inscripción dela 

solucionado la causa que motivó su disolución yl 
considere que no hay ningúna, otra! causá aje justa ] 

RE 

M ! drá 

y la de constitución, tomen nota al margen de las¡ma 
“las copias las razones respectivas, po í : 

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER” que! 
cantón en el que se encuéntra' dorniciliada la compañí 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento! 
referencia previstas en el inciso primero del artículo : 
o actuado remitirá a la Superintendencia de Comp; 

ARTÍCULO QUINTO.- - DE: CLARAR termin 
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QUE el artículo. 430 dé la Ley de Compañía s > d 
M4 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía “ddmi 
organización, actividades, | funcionamiento, disolución y 
circunstancias y condiciones, establecidas por la ley;ll      AN 
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61 de fechá 21 1 de Agosto 'de 2018; 
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ARTÍCULO CUARTO.- DIS SPONER que los |señ 

a compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota de 
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Valores y Seguros. 
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: SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (e) 
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les perderte p para con esta institución o da 
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res Ragistradores de la Propiedad de los cantónas 

la presente Resolución en el Registro | as su cargo. E 

, 

tura pública, se 'emitió el informe. favorable contenido e 
T del 4 y de octubre de 2018, Para, la aprobación de l 

cianario que tenga a su cargo'el Registro Mercantil! de 
a) Insctiba' la presente Resolución en el Registro a s 

Liquidador, si aplicáre al caso; y, c) Ponga las notas d 
ce la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón Y, copia d 

dond 

el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento d 

    

¿pone que; la Superintendencia de Compañías, Valores y li 

n strativa; económica y financiera que vigila” y controla la deb 
fiquidación. de: las compañías y otras entidades, en! las| 

ll 
a | concordancia € con el artículo 30 del Reglámento sobre | h 

can lación: de las' “compañías nacionales y cancelación del 
xtranjeras, en lo” pertinente, establece que cualquiera que |' : 

ncuentre “en "proceso de liquidación puede rezctivarse,! 
mpañía. en el Registro Mercantil, siempre que'se hubiere 

el ' Superintendente de Compañías, Valores. y. Seguro: 

  
EN 

mi   
"JN els 
e ,   
      

Ano 

Hl 
: 

  

  
a. 0005410 del: 13 de «septiembre de 2012 e. inscrita en el ba p 
de 2013, se declaró la disolución | de varias compañías, | | NE 
encontrarse'incursa en lo: previsto en tercer inciso del 
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Les, la compañía KARTEXA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, e 
gada ante la Notaría ¿Quincuagésima Cuarta «del cantón 301. 

o AER 
activación ' de la compañía KARTEXA S. Ai “EN. E 
uesto en el artículo 374 de la Ley; de Compañías. ! 

o . po : ' ¡ ! , 

ARTÍCULO SEGUNDO.: - DISPONER que' Os Ndtarios' “ante llos que se otorgó la escritura que se aprueb 
ces del contenido de la presente Resolución y sienten e 
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el 
»/| Suez ¿RINTENDENCIA 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 04 de octubre de 2018. 

  

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (E) 
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5 Registro Mercantil de Gutyaqui 
| 

2% o NUMERO DE REPERTORIO: 50. 916 

: FECHA DE REPERTORIO: 05/0ct/2018 . 
: 

1 

pl, | 
o HORA DE REPERTORIO: 10:14 

  
  

En cumplimiento con lo dispuestó, eñ la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiépto: 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N? SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

- 00009099, dictada por la Directora. Nacional de Actos Societarios y 
Disolución(E), AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA el 4 de 

octubre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misnia que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: KARTEXA S.A., de fojas 47.698 a 47.714, 

Registro Mercantil número 4. 191. 2: Se efectuaron dos “anotaciones al 

márgen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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